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RECIENTES MEDIDAS ILEGALES ISRAELI:~S EN LOS TERRITORIOS ARABES OCUPADOS 
ENCAMINADAS A CAMBIAR LA CONDICION JURIDICA, EL CARACTER GEOGRAFICO Y 
LA COMPOSICION DEMOGRAFICA DE ESOS TERRITORIOS EN CONTRAVENCION DE LOS 
PRINCIPIOS DE LA CARTA DE LAS NACII)NES UNIDAS, DE LAS OBLIGACIONES 
INTERNACIONALES CONTRAIDAS POR ISRlEL CON ARREGLO AL CUARTO CONVENIO DE 
GINEBRA DE 1949 Y DE RESOLUCIONES :)E LAS NACIONES UNIDAS, Y OBSTRUCCION 
DE LOS ESFUERZOS TENDIENTES A ALCAJZAR UNA PAZ JUSTA Y DURADERA EN EL 

ORIEN':E MEDIO 

Carta de fecha 5 de octubre de 197'r dirigida al Secretario General por 
el Representante Permanent•~ de la Jamahiriya Arabe Libia 

En mi calidad de actual Presidente d.el Grupo Islámico, tengo el honor de trans
mitirle adjunto el texto del comunicado "inal de la reunión extraordinaria de 
Ministros de Relaciones Exteriores de la Conferencia Islámica, celebrada el 3 de 
octubre de 1977 en Nueva York. 

Le agradecería que dispusiera la di:Jtribución de este texto como documento de 
la Asamblea General en relación con los ·~emas 30, 31 y 126 del programa. 

77-18789 

(Firmado) Mansur R. KIKHIA 
Representante Permanente de la 
Jamahiriya Arabe Libia ante las 

Naciones Unidas 
Actual Presidente del Grupo Islámico 
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7. En la reunión se señalaron le.s persistentes violaciones por Israel de los prin
cipios de la Carta de las Naciones Unidas, así como su incumplimiento de las condi
ciones fundamentales en cuya virtud ingreso como Miembro de las Naciones Unidas por 
resolución 273 (III) de la Asamblea General, de ll de mayo de 1949, (es decir, las 
resoluciones 181 (II), de de noviembre de 1947, y 194 (III), de de noviembre 
de 1948). 

8. En la reunión se afirmo que será imposible establecer una paz justa y duradera 
si no se a~lican los dos principios siguientes: 

Primero, el retiro de Israel de todos los territorios árabes ocupados 
desde el 5 de junio de 1967, inclusive de la ciudad de Jerusalén; 

See;undo, la restauración de todos los derechos inalienables del pueblo 
palestino, inclusive su derecho a regresar, su derecho a la libre determina
ción y su derecho de establecer un Estado palestino independiente. 

9. En la reunión se considero como sumamente grave el hecho indiscutido de que 
los israelíes están realizando activas excavaciones precisamente o el santuario 
al-Haram al-Shareef, inclusive la Mezquita Al-Aqsa, ia Bóveda de la Roca y todos los 
edificios, mezquitas, santuarios, escuelas y lugares históricos adyacentes, de más 
de 1.000 ru1os de antigÜedad. Dichas excavaciones adquieren un significado aún mas 
grave puesto que constituyen un vano, desesperado y equivocado esfuerzo de encontrar 
restos de la bóveda del templo, que planean construir sobre las ruinas de una 
Hezquita Aqsa. 

10. La Conferencia, que representa entre 600 y 700 millones de personas que profesan 
la fe islámica, consciente plenamente del reconocimiento y de la actitud liberal, 
tolerante y respetuosa de su religiÓn en relación con el judaísmo y otras creencias, 
se siente sin embargo en la obligación de advertir que no aceptará la profanación y, 
a la larga, la destrucción de sus lugates santos en Jerusalén. 

11. La Conferencia también considera necesario afirmar firme y categóricamente que 
el mundo islámico rechaza y no tolerará indefinidamente la continuación de la ocupa
ción por Israel de los territorios árabes y palestinos, inclusive Jerusalén, y lo; 
continuos obstáculos que se interponen a los peregrinos musulmanes a la r~eca y 
Medina, que durante siglos han completado su peregrinaje visitando Jerusalén y 
rezando en la Mezquita de Aqsa, su primer Qubla y de la ascensión de su profeta 
Mohamed (que en paz descanse). 

12. Los Estados miembros de la Conferencia, entretanto, se comprometen a actuar indi
vidual y colectivamente para mantener a sus 90.000 hermanos musulmanes y cristianos 
sitiados en Jerusalén en una comlL"lidad viable y autosuficiente hasta que se logre s.u 
liberación y, con ella, la f2 que nos ha sostenido por generaciones y que continuará 
inspirándonos para siempre jamas. Nuestros esfuerzos en este campo deben estar acor
des con la magnitud del problema ie preservación y supervivencia al que aquellos 
deben hacer frente ahora. A este respecto, la reunión insta a todos los miembros a 
cumplir sus promesas de contribuciones al Fondo de Jerusalén. Además, la Conferencia 
insta a todas las capitales islámicas a considerar la posibilidad de declarar a 
Jerusalén hermana gemela y la posibilidad de dedicar parte de sus presupuestos a 
reforzar la resistencia de los ciudadanos de Jerusalén como una ma!lifestación 
concreta de su fe, solidaridad y herrrandad para con al-Quds al Sharif. 
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13. La reunión pide al Secretario General y a los Órganos y organismos de las 
Naciones Unidas que mantengan en permanente estudio la grave y explosiva situación 
derivada de los actos más recientes de Israel y que tomen las medidas adecuadas 
para poner fin a la polÍtica israelÍ de coloni~ación mediante asentamientos y 

•-' anexlon. 

14. A este respecto, la reunión insta al Consejo de Seguridad a que vigile de 
cerca el deterioro de la situación en la regiÓn y a que haga valer que es respon
sable del mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, de conformidad 
con la Carta de las Naciones Unidas. 

15. La reunión insta a todos los Estados l1iembros de las Naciones Unidas a que 
procuren poner fin a la emigración de s~s ciudadanos a Israel, por cuanto tal 
emigración consolidará la ocupación y el establecimiento de asentamientos en los 
territorios palestinos y otros territorios árabes ocupados, lo que trae aparejada 
la expulsión forzosa de los habitantes eutóctonos de los territorios ocupados. 

16. La reunión considera que reviste primordial importancia que el Comité para 
el ejercicio de los derechos inalienablEs del pueblo palestino continúe desarro
llando su labor. A ese respecto, la retnion invita a todas las delegaciones de 
los paÍses islámicos a apoyar activamente la aprobación del informe del Comité en 
las prÓximas sesiones del Consejo de Se§uridad y la Asamblea General, y a las 
delegaciones a seguir atentamente los acontecimientos antedichos que atañen al 
cumplimiento del mandato del Comité. 

17. La reunión insta a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas a que 
desistan de prestar asistencia a las autoridades israelÍes en la explotación de 
los recursos naturales del territorio palestino y de otros territorios árabes 
ocupados. 

18. La reuniÓn insta a todos los Estados y pueblos del mundo a que desistan de 
apoyar política, econÓmica y militarmente a Israel, por cuanto dicho apoyo, entre 
otras cosas, ha permitido a Israel persistir en sus prácticas dilatorias y en su 
acci'Ón encaminada a prolongar la ocupación. 

19. Al mismo tiempo, la reunión invita a los servicios islámicos de información, 
así como a todos los paÍses islámicos, a que den amplia divulgación a la labor 
del Comité para el Ejercicio de los Derechos Inalienables del Pueblo Palestino a 
través de sus medios de difusión y de s·~s agencias nacionales de información. 




